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Previsión Social, y artículo 40 de la Ley 33/1984:de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de julio de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se conceden a la
.Empresa «Francisco Navarro Rodriguez») y dos Empresas
más, los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 18 de septiembre de 1986, 29 de diciembre de 1987 y 13 de junio
de 1988, por las que se declaran comprendidas en zona de preferente
localización induStrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en las Ordenes
de ese Departamento de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
a las Empresas que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones re~lamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiCIOnes transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vi~or de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los deseqUIlibrios económicos interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho período de
vigencia solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en la fecha que figura en el apartado quinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ré$imen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día.siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
((Francisco Navarro Rodríguez». DNI: 29.378.809.-Fecha de solici~

tud: 20 de septiembre de 1985. Adaptación de una industria cárnica de
fátlrica de embutidos en Cumbres Mayores (Huelva).

«Florencio Font Canal, Sociedad Anónima».-Número de identifica~

ción fiscal A-17.042.102.-Fecha de solicitud: 14 de enero de 1986.
Adaptación de una industria cárnica de fábrica de embutidos y conser
vas cárnicas en Ripoll (Gerona).

«Casademont, Sociedad Anónima».-NIF: A-17.0l4.275.-Fecha de
solicitud: 20 de septiembre de 1985. Adaptación de una industria cárnica
de embutidos y conservas cárnicas en San Gregorio (Gerona).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Gruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 11 de julio de 1988 por la que se conceden a la
Empresa" «Ayuso Roig, Fermín» (expediente AB-70/85), los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, -sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 25 de abril de 1988, por la que se declara comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento, de 20 de septiembre de 1983, a la
Empresa (<.A.yuso Roig, FermíID> (expediente AB-70/85), documento
nacional de identidad número 3.582.676, para el perfeccionamiento de
la bodega de elaboración, crianza y embotellado de vinos, sita en
Villarrobledo (Albacete);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986 el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente)); Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (((Boletín Oficicial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo «((Boletín
Oficicial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 «((Boletín
Oficicial del Es.tado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50fl985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequilibrios económicos interterritoriales, y que el expediente
a: que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro de dicho período de
vigencia, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción el día 2 de julio de 1985,

Este Ministeno, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo a las específicas del ré~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa (<.A.yuso
Roig, Fermín.» (expediente AB-7~/85), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones.Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se con~

ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el ((Boletín Oficicial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2, del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco

, años se contará a panir de su iniciación, pero nunca antes del 2 de julio
j de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estada de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía. y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dd día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós.
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ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se regulan
determÍnados aspectos del Sef?uro Integral de Cebolla en la
isla de Lanzarote. comprendÍdo en el Plan de Seguros
AgrarÍos Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Se~uros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al anículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote
incluido en el Plan de Seguros Agrarios CombinadOS para 1988, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas. aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (~~Boletin

Oficial del Estado)~ del 19).
Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de

seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad AnónimID), empleará en
la contratación de este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexo
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son [os establecidos a
los solos efectos del seguro. por el Ministerio de Agncultura, Pesca y
Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de la primas comerciales para gestión interna. y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el numero de
asegurados que figuran en la póliza sea supenor a 20. se aplicará una
bonificacion de! 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la prescnte disposición.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Hasta 700.000 pesetas
Más de 700.000 pesetas . _.. __ ..

Las subvenciones anterionnente establecidas para la contratación
colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas
suscritas por Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que se
establezcan, así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores
y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que. todas ellas se
encuentren legalmente constituidas y con personalidad jurídica para
contratar en concepto de tomador del seguro por si y en nombre de sus
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas para la
contratación del Seguro Individual o Colectivo son incompatibles en
tre si.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

Quinto.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación en común de
parcelas aseguradas, la subvención correspondiente a la aplicación de
cada uno de los socios, se detenninará en función del capital que se le
asigne, en base al pocentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 22 de julio de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Estratos de capital asegurado

Seguros Agr.lrios y los descuentos y bonificaciones que realice a
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras'de los Seguros Agra
rios Combinados,. Sociedad Anónima». '. .

Segundo.-La participación de la Entidad Est':ltal de Seguros A~anos
en el pago del recibo 'Se aplicará a .tenor. de lo dlSpuésto en los artlcl1lM
55,56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, con el
siguiente criterio:

ORDEN de 12 de julio de 1988 por la que se aprueba la
inscripción de la Entidad «Mulral Seguros Generales.
Sociedad Anónima» (C634) en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras, as( como autorización para ope
far en los ramos números 1, 3, 5, 6, 7,8,9, 10, n, 12, 13,
16. 17 Y 18.

19150 ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se establece la
parte del recibo de prima a pagar por los asegurados y la
subvención de la Administración para el Seguro Integral de
Ceboila de la isla de Lanzarote. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los artículos44.4, 49.3., 55
56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la u:y 87/1978, de ~egu~?s
Agrarios Combinados y vista la propuesta conjunta de la :qtreCClon
General de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agranos, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos. legalmente
repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoJ~ al Segl:lro
Integral de Cebolla en la isla de Lanzarote, resultará de dedUCIr al reCIbo
correspondiente las subvenciones que aporte la Enttdad Estatal de

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Mutral Seguros
Generales, Sociedad Anónima», en solicitud de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace referencia el
artículo 40 de la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre Ordenación del
Seguro Privado, así como autorización para operar en los ramos de:
Accidentes, Vehículos terrestres (distintos de los Ferroviarios), Aerona
ves, Cascos de buques o embarcaciones marítimas, lacustn.:s y fluviales;
Responsabilidad Civil General; Pérdidas Pecuniarias diversas; Defensa
jurídica; Asistencia en viaje (números 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
16,17 Y 18 de la clasificación establecida en el artículo 3.0 de la Orden
de 7 de septiembre de 1987 para lo que ha presentado la documentación
pertinente).

Vistos asimismo los informes favorables de los servicios correspon
dientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado aprobándole
al propio tiempo Estatutos sociales, plan financiero, base técnica, tarifa,
condiciones generales y condiciones particulares de los seguros:

Individual y de grupo. para accidentes.
Automóviles.
Incendios (riesgos industriales y sencillos).
Robo y Expoliación.
Montaje.
Maquinaria.
Equipos Electrónicos.
Construcción.
Rotura de Lunas y Cristales.
Responsabilidad Civil Voluntaria del Cazador.
Pérdida de Beneficios por Incendio.

Asimismo se aprueba condiciones especiales del seguro individual y
de grupo de accidentes.

Certificado Individual de Seguro y Boletín de Adhesión del Seguro
de Grupo de Accidentes, cláusulas complementarias del Seguro de Robo
y Expoliación.

Propuesta·póliza del Seguro de Responsabilidad Civil Voluntaria del
Cazador.

Cuestinario-solicitud y certificado del Seguro Obligatorio de Respon·
sabilidad Civil del Cazador.

Plan financiero de los ramos numeras 5, 6, 7, 11 Y 12.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de julio de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.
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